
 

PROCESO ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS A DERECHOS DE 
PETICIÓN ANÓNIMOS 

Código: PA01-PR01-F08 Versión: 4.0 
 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 �± 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C 

 (Artículo 69  Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL 

 
Procede a: 

 
Asunto: Publicación de Respuesta a derecho de petición radicado No: 2023ER0000709 - SDQS No. 244622023 
A los 08 días del mes de febrero de 2023 la  Subdirección de Atención a la Fauna  del Instituto Distrital y de Protección 
Animal en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a 
publicar la respuesta al derecho de petición de la referencia: 
 

Radicado de entrada: 2023ER0000709 - SDQS No. 244622023 
Número del radicado de salida y 
fecha de respuesta 2023EE0001306 

Expedida por LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 
 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del 08 / 02/ 2023 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal.  
 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACION SE ACOMPAÑA COPIA INTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, 
LA CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACION DE LA PRESENTE 
COMUNICACION. 
 
 
Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N° 2023EE0001306 en diez (10) folios. 
 
 

Constancia de desfijación 
 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 14 de febrero del año 2023 a las 17: 00 horas.  
 
 
 
Firma responsable de la fijación y desfijación: 
 
 
 
 

 
_________________________________________ 

OSCAR ALEXANDER JIMÉNEZ MANTHA 
Subdirector de Atención a la Fauna 

   

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C.  

    Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 
Bogotá D.C., febrero de 2023. 
 
 
Señor(a) 
ANONIMO 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta radicado IDPYBA No. 2023ER0000709 – SDQS No. 244622023. 

 
Cordial saludo, 

 
En atención al radicado del asunto donde se relaciona un presunto caso de maltrato 
animal, el Instituto de Protección y Bienestar Animal IDPYBA, le informa que una vez 
analizado el contexto de la solicitud se evidenció que el mismo tiene lugar en el 
municipio de Soacha, por lo cual fue trasladado a la Alcaldía de Soacha a través  del 
radicado IDPYBA No. 2023EE0001281, para que dicha entidad adelante las 
diligencias tendientes a la verificación de las condiciones de bienestar animal en el 
sitito de ocurrencia de los hechos y actúe de acuerdo con sus competencias. 
 
Lo anterior, en virtud del artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, sugerimos de manera respetuosa dirigir su petición a 
dicha Alcaldía, mencionando el número de radicado de salida que se relaciona en el 
anexo, para que en el marco de sus competencias se brinde la atención requerida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera con relación al asunto, agradecemos su apoyo y 
compromiso con la protección y bienestar de los animales, y lo invitamos a visitar 
nuestra página web www.animalesbog.gov.co, donde podrá conocer los servicios y 
así mismo hacer uso de ellos. 
 
Atentamente, 

 
 
 
ÓSCAR ALEXANDER JIMÉNEZ MANTHA 
Subdirector de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

 
Anexo:  Dos (2) folios, Traslado No 2023EE0001281. 
 
Copias:  Doctor Juan Carlos Saldarriaga Gaviria, Alcalde Municipal de Soacha, Calle 13 No. 7 – 30 

Soacha (Cundinamarca), contactenos@alcaldiasoacha.gov.co, Teléfono (60) 1 7305500. 
 
 Doctora Eliana Margarita Ramírez Arenas, Gerente General del Instituto de Protección y 

Bienestar Animal de Cundinamarca – IPYBAC, Calle 26 No. 51 – 53 Torre Central Piso 4 
Bogotá D.C., Correos electrónicos: eliana.ramirez@cundinamarca.gov.co/ 
proteccionantelacrueldadanimal@cundinamarca.gov.co 
proteccionybienestaranimal@cundinamarca.gov.co, Teléfono: (60) 1 7491023. 

 
Elaboró:  Marcela Delgado Esguerra, Profesional Especializado SAF  
Revisó:  Paola Andrea Montes, Contratista SAF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:contactenos@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:proteccionybienestaranimal@cundinamarca.gov.co
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Bogotá D.C., febrero de 2023 

 
Doctor 
JUAN CARLOS SALDARRIAGA GAVIRIA 
Alcalde Municipal de Soacha - Cundinamarca 
Alcaldía Municipal de Soacha - Cundinamarca 
Calle 13 No. 7 – 30  
contactenos@alcaldiasoacha.gov.co 
Teléfono: (+ 57) 57 – 1-7305500 
Soacha - Cundinamarca 
 
 

ASUNTO:  Traslado por competencia - Radicado IDPYBA No. 2023ER0000709 y 
SDQS No. 244622023. 

 
 
Cordial saludo respetado doctor Saldarriaga. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015, me permito dar traslado del derecho de petición, mediante el cual se 
solicita la intervención de la autoridad competente frente a un caso de presunto maltrato 
animal presentado en la Carrera 24 No. 43 esquina del municipio de Soacha – 
Cundinamarca.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 546 
de 2016 “Por medio del cual se crea el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
– IDPYBA” el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal ejerce sus funciones y 
competencias en el territorio del Distrito Capital. Por tanto, y en atención a lo dispuesto 
en la Ley 84 de 1989 “Estatuto Nacional de Protección y Bienestar Animal”, y en la Ley 
1774 del 2016, “Por medio de la cual se modifica el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones” y demás 
normatividad vigente que refiera acciones y/o deberes institucionales en favor de los 
animales, agradecemos de manera especial que, desde sus competencias se brinde la 
atención requerida e informe de la misma al peticionario (a) en los términos establecidos 
para ello. 

 

diana.ortiz
Sello
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Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera con relación al asunto. 

 

Atentamente, 

 

 
ÓSCAR ALEXANDER JIMÉNEZ MANTHA 
Subdirector de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
 

Anexos: Tres (3) folios - Derecho de petición 

Una (1) - Carpeta digital con soportes  

 

Copias: Ciudadano (a) Anónimo (a) 

Doctora. ELIANA MARGARITA RAMÍREZ ARENAS Gerente General del Instituto de 

Protección y Bienestar Animal de Cundinamarca – IPYBAC, Calle 26 # 51 - 53 Bogotá D.C. 

- Torre Central Piso 4., Correos Electrónicos: eliana.ramirez@cundinamarca.gov.co/ 

proteccionantelacrueldadanimal@cundinamarca.gov.co 

proteccionybienestaranimal@cundinamarca.gov.co ,Teléfono: 7491023.  

 
Proyectó:  Diana Rocío Rodríguez Perdomo, Profesional Universitario SAF 
Revisó:    Paola Andrea Montes, Contratista SAF 
 
 








